
Municipalidad
de Clrilk{n Viejo Din §alud Municipal

DECRETON" 3 ?82

REF.: APRUEBA CONVENIO CAPACITACIÓN
UNIVERSAL

CHTLLAN vrEJo, 0 I JUL 2015

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No

18.695, Ley Organica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley No 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

l.- La Resolución Exenta N' I C N'2022 de
fecha 08 de junio de 2015, que aprueba "Convenio Capacitación Universal ", de fecha 13

de Mayo 2015, celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de
Salud Ñuble - Chillán.

2.- Convenio suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con fecha 13.05.2015.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 13 de
mayo de 2015, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de

Salud Ñuble, denominado "Convenio Capacitación Universal", el cual se desarrolla en
los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chillán Viejo.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta

el3l de Diciembre de 2015.
3.- Impútese los gastos que se originen de la

ejecución del presente convenio a la cuenta No 215.22.11.002.002 denominada

Capacitación Universal.
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- Convenios
- Secretaría Desamu.

ANOTESE, COMLTNIQUESE Y ARCHIVESE.
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